
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE LAGO AGRIO
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS J)E LA ORDENANZA PARA LA 
DELIMITACIÓN DEL PERÍMETRO URBANO DEL CEN TRC Le^s ̂

Es función de ios Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales de 
acuerdo a la letra c) del Art. 54; letra b) del Art. 55, concordante con las letras), 
v) y z) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial. 
Autonomía y Descentralización COOTAD, elaborar y • administrar los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales, normando á ' través de Ordenanzas, la 
delimitación de los barrios y- parroquias urbanas, tomando en cuenta la 
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y 
administrativas y la aplicación del.principio de equidad.

La presente Ordenanza tiene como función primordial, formular y determinar el 
límite del área urbana del centro poblado Reina del Cisne perteneciente a la 
Parroquia 10 de Agosto, del cantón Lago Agido, provincia de Sucumbios.

Además es importante cumplir como entidad municipal con las disposiciones 
constitucionales y legales asumiendo las competencias y  responsabilidades que le 
corresponden en el accionar de la gestión administrativa. v

Según, la anterior Ley de Reforma Agraria-y Colonización ahora Ley de Tierras, 
en varios sectores del cantón Lago Agrió se ha dejado espacios para centros 
poblados, sin embargo hasta la presente fecha los posesiónanos de los predios del 
centro poblado en proceso de legalización, no lian podido obtener los títulos de 
propiedad de sus predios

Procesos' que se lo efectúa con e) fin de ayudar al Bucn>Vivir y a un hábitat 
digno, por lo tanto se cambia el uso de suelo de rural a urbano en el cantón Lago 
Agrio;, en tal sentido, la gestión administrativa debe estar basada en la 
planificación de carácter integral y participativo, a fin de promover el desarrollo 
físico y socioeconómico de este importante centro urbano.

Finalmente, esta acción permitirá que los poseedores de predios ubicados dentro 
del centro poblado Reina del Cisne, tengan sus escrituras para acceder a los 
programas de vivienda promovidos por el Gobierno Central, así mismo nos 
permita planificar adecuadamente la dotación y distribución de las obras de 
infraestructura, servicios y equipamiento urbano de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria del GAD Municipal de Lago Agrio.
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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTON LAGO AGRIO 

CONSIDERANDO:
. gaklos

Que, el artículo 31 de la Constitución de la República dispone que las, 
tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad, de sus espacios públicos. 
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las d ife r% ^ /^ ltu ra s  
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural, que el ejercicio del 
ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental 
de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.

Que, el numeral 2 del artículo 66 de la Constitución de la República reconoce y 
garantiza a las personas el derecho a una vida digna que asegure la vivienda y 
otros servicios sociales necesarios.

Que. el artículo 264. numerales 1 y 2 de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece que los Gobiernos Municipales son competentes para 
planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, 
regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del 
suelo urbano y rural; y ejerce el control sobre el uso y ocupación del suelo en el 
Cantón.

Que, el artículo 376 de la Constitución de la República, para hacer efectivo el 
derecho a la vivienda, al hábitat y a la conservación del ambiente, otorga a las 
municipalidades la facultad de expropiar, reservar y control ai* áreas para el 
desarrollo futuro, de acuerdo con la ley; y, prohíbe la obtención de beneficios a 
partir de prácticas especulativas sobre el uso del suelo, en particular por el 
cambio de uso, de rústico a urbano o de público a privado.

Que, de conformidad a lo dispuesto en las letras.a), x), z) y ce) del Alt. 57 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
que establece que es obligación del Concejo Municipal planificar e impulsar el 
desarrollo físico del cantón y sus zonas urbanas.

Que, es obligación del Concejo Municipal observar el trámite legal pertinente 
que se encuentra establecido en el Art. 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Que, la letra c) del Art. 419; como el inciso quinto del Art. 481 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
COOTAD, expresan que los bienes mostrencos carecen de dueño conocido y son 
de dominio privado, siendo atribución de ios GADs metropolitanos y 
municipales, regularizar estos bienes.

i
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Que, en la nueva Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 
Sítelo, en su Art. 1. Objeto. Esta Ley tiene por objeto fijar los principios y reglas 
generales que rigen el ejercicio de las competencias de ordenamiento territorial, 
uso y gestión del suelo urbano y rural, y su relación con otras que incidan 
significativamente sobre el territorio o lo ocupen, para que se articulen 
eficazmente, promuevan el desarrollo equitativo y equilibrado del territorio y 
propicien el ejercicio del derecho a la ciudad, al hábitat seguro y saludable, y a la 
vivienda adecuada y digna, en cumplimiento de la función social y ambiental de 
la propiedad e impulsando un desarrollo urbano inclusivo c integrador para el 
Buen Vivir de las personas, en concordancia con las competencias de los 
diferentes niveles de gobierno.

i

Que, el Ait. 2 de la Ordenanza que Legaliza los Bienes Inmuebles Mostrencos o 
Vacantes en Posesión de Particulares en el Cantón Lago Agrio, sancionada el 05 
de marzo del año 2018. que menciona: Ámbito.- la ordenanza será aplicada a los 
predios que actualmente estén ocupados por posesiónanos o posesionarías que 
justifiquen tal condición y que se encuentren libre de litigio, en las áreas urbanas, 
zonas de expansión urbana, cabeceras parroquiales y centros poblados dei Cantón 
Lago Agrio.

Que, una vez creados los centros poblados en las diferentes parroquias pasa a ser 
área urbana del cantón Lago Agrio; en tal sentido, la gestión administrativa debe 
estar basada en la planificación de carácter integral y participativo, a fin de 
promover el desarrollo físico y socioeconómico del área urbana.

Que, esta acción frenará hechos especulativos sobre el uso del suelo, además 
planificar adecuadamente la dotación y distribución de las obras de 
infraestructura, servicios y equipamiento urbano.

Que, como obligación se cumpla con la normativa y Ordenanza vigente sobre las 
Franjas de Protección en Ríos, Esteros, Tendidos Eléctricos de Baja y Alta 
Tensión, que no se realice ningún tipo do construcción en las zonas de alto riesgo 
de inundación, asi como en los humedales.

Que, la anterior Subsecretaría de Tierras, actual Autoridad Nacional de Tierras, 
no se encuentra legalizando los predios que están en centros poblados y zonas 
urbanas, es obligación de los gobiernos autónomos descentralizados determinar 
zonas urbanas con el fin de otorgar escrituras a sus poseedores.

En uso de las atribuciones legales que establece la letra a) del Art. 57 del Código 
Orgánico de Organización, Territorial, Autonomía y Descentralización,

EXPIDE:

Colle de Febrero y Cofcu>9S • Te ^ fono * OGS fi3Q G)f> -  0 6 2  8 3 0  144 
Fox.- DB283QS69 * Errvclo in.'00103003 'io.yob.eo

2

w W w  fogoogno gob ec



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE LAGO AGRIO Jago agrio A L C A L D Í A

LA ORDENANZA PARA LA DELIMITACIÓN DEL PERÍMJpKOs * 
URBANO DEL CENTRO POBLADO “REINA DEL C I S N I ^ i y ¡ |^ % _ ,  

PARROQUIA 10 DE AGOSTO
8

Art. 1.- La presente Ordenanza tiene por objeto establecer el pe^ínjetii 
del centro poblado “Reina del Cisne” ubicado en la Parroquia .1.0 de Agpsío.

Al t. 2.- El perímetro del centro poblado “Reina del Cisne” es el que consta en el 
siguiente cuadro de coordenadas con linderos y dimensiones, donde reflejan 10 
manzanas, del Sector 01, que por el orden de su elaboración le corresponde la 
Zona 26; de acuerdo al plano Georeferenciado y replanteado su límite urbano.

CUAQR 0  DE CCOR SENA DAS CON UNOfcttOUY DMBYSCNE8
ES ; r-royíCtíon ca ic-urcfics UTM : Oí  m i 1 biSzoritd WGS 84

CLYi HO K W | ADD "R E IN A DEL CISME"
KW 'K fU fr NORTE ESTE SJH OESTE

X 281443,51 201443.91
1 Y D.02S.<10eS3 D.023/.C5.53

X 781702.04 231752.64
2 Y Y3.023A0326 D.C23A'J9,2<j

X 281752.38 261702.33
$ Y 11,023^-92.« -D.073 7E?,f3

X 23Í63B,33 231930,39 .
4 Y CQ73 7EV59 b.023261,33 •

X 78163^92 231835.02 -

5 Y "0.023.MS.02 X>.028,CCG,02 .
X W 2BIS-B.il - 281611,11

0 Y . r  13.023 005.31 . 15.023.053.31
X 291617.65 281617.85

7 Y 15.02 3.55.82 55.023."38.62
X 28144S9É 23144595

5 Y 15.C23.Í50.01 15.023.30.01
XSTAMOA {V 3-S.75 74.00 127,07 25.97 315.31 ■«7,01 73.01 217.32

I
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CUADRO  DE MANZANAS DEL CENTRO PO BLAD O  "REINA DEL CISNE"
Prov, C an tón P a rroq . zona S e c to r Nro. M anza ria D e s tin o
21 f& l '6 0 “ '26 W —

>

o o V iv ie n d a
21 ' o F "60 '26 ' o T 002 V iv ie n d a  y  a re a  ve rde
21 Í&1 W '26 ’o T 0 0 3 V iv ie n d a
21 01 <30“ [2 6 ' o F 004 V iv ie n d a

21 01 60 2 6

f

01

r

005
E scu e la  P rov inc ia  def 

A zu a y

21 01

w

60

w

2 6

f1

01

r

006
E scu e la  P ro v in c ia  d e l 
A zu a y

21 ■ o T ■go '26 r01 0 0 7 V iv ie n d a
21 G F 60 '26 " o F 008 V iv ie n d a
21 01 60 26 01 0 0 9 V iv ie n d a
21 01 60 2 6 01 010 V iv ie n d a  y  com una l

Art. 3.- De existir divergencia entre las coordenadas señaladas y las unidades de 
Iinderación de las cuales se da esta referencia, prevalecerán estas últimas, 
excepto en el caso en que la unidad de linderación sea la coordenada.
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Art. 4.- El centro poblado “Reina del Cisne” se determina, la siguiente 
nomenclatura de Ksie a Oeste, como Primera. Segunda, Vía Salinas El Cóndor, 
Tercera y Cuarta; las calles de Sur a Norte: I,a vía Comuna Kichwa Kucha, y 
calles A, B, C, D, E y F, de colocar nombres diferentes será en consenso con los 
moradores del sector quedando autorizado a los técnicos para nombrar las calles 
en el Plano y en el sitio dicha nomenclatura.

Art. 5.- Con el fin de regular las construcciones se determina la Normativa 
Urbana para el centro poblado Reina del Cisne, como la R2-402-P, descrita en la 
siguiente tabla.

N O %i / A  U R B A N A  D E L  C E N T R O  P O B L A D O  “ Ì t E I N A  D E L  C IS N E "

u s o
URBANO

NORMA
FORMA do 
Ocupación

LOTE
MINIMO

M2

FRENTE
MINIMO

mi

Altura
Máxima e o s

%
c u s

%

RETIRO 
MINIMO mi

DENSIDADES
Hab/has

tí
Pisos m i F L L Neta Bruts

_

VIVIENDA R2-402-P CON
PORTAL

4 0 0 12 2 6 73- 146 0 0 0 3 79 55

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Sancionada la presente Ordenanza, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Lago Agrio GADMLA, deberá protocolizada en 
mía Notaría Pública e Inscribida en el Registro de la Propiedad del cantón Lago 
Agrio con el respectivo plano, con el fin de garantizar Jos derechos de los 
habitantes del Centro Poblado Reina del Cisne y la conservación como 
documento histórico del mismo.

SEG UNDA.- Una vez insania la presente Ordenanza y su plano respectivo con 
sellos, firmas, fechas de aprobación, sanción, protocolización e inscripción de 
estos instrumentos públicos en el Registro de la Propiedad, se remitirán copias al 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 10 de Agosto, así como también 
ada Gestión de Avalúos y Catastros del GADMLA, a fin de que se actualicen las 
claves catastrales de los. predios constantes dentro del perímetro urbano del 
Centro Poblado Reina del Cisne.

TERCERA.- Para la legalización de los predios que carezcan de escrituras y que 
están dentro del perímetro urbano del centro poblado Rema del Cisne aprobado 
en esta ordenanza se regirá a la normativa relacionada a los Bienes Mostrencos 
vigente en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Lago Agrio.

CUARTA.- Por la dotación de servicios básicos que se requieren en las áreas 
urbanas, no se puede ampliar el perímetro urbano del centro poblado Reina del 
Cisne por el lapso de diez años a partir de la aprobación de la presente 
Ordenanza.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIM ERA,- En cumplimiento a las demás normas legales y mig^cipa 
conexas, se deberá tener en cuenta todos los parámetros en matciia de CxOstió 
Riesgos, para la expansión urbana y la construcción de todo tipo de edifícacidrfe^J^ 
dentro del perímetro urbano del centro poblado Reina del Cisne.

‘O.GfÍo n
SEGUNDA.- Para llevar un control del desarrollo urbano en el sector se M m #  
determinado una zona de expansión urbana en su contorno, la misma que para 
legalizar ante c{ Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Lago Agrio 
GADMLA, el fraccionamiento o reestructuración, de Jotes de las áreas que están 
dentro del perímetro urbano del Centro Poblado, los interesados deberán cumplir 
con lo estipulado en la Constitución de la República del Ecuador, Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, Código de Ordenamiento Territorial, así como en las Ordenanzas 
Municipales vigentes que regulan estos propósitos; tales modificaciones se irán 
incorporando en forma ordenada en el plano del perímetro urbano del Centro 
Poblado Reina del Cisne.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

UNICA.- D.eróguese cualquier otra Resolución, Reglamento u Ordenanza que se 
oppnga a la presente.

DISPOSICIÓN FINAL

UNICA.- La presenté Ordenanza Municipal, entrará en vigencia a partir de su 
sanción; sin peijuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dádo y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón Lago 
Agrio, a los 14 días del mes de agosto dei 2026.

CERTIFICO: Que la presente ORDENANZA PARA LA DELIMITACIÓN DEL 
PERÍMETRO URBANO DEL CENTRO POBLADO “REINA DEL CISNE” 
DE LA PARROQUIA 10 DE AGOSTO, de conformidad con lo dispuesto en el
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Art. 322, inciso tercero del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, fue aprobada en primero y segundo debate por el 
Concejo Municipal del Gobierno Autónomo .Descentralizado dcJ ('anión Lago 
Agido, en sesiones ordinarias del 22 de mayo 2020 . y 14 de agosto del 2020,

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 1)E LAGO AGRIO (E)

SANCIÓN: Nueva Loja, a los 21 días del mes-de agosto del 2020, a las llh23, de 
conformidad con el Art, 322 y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el trámite legal pertinente, 
sanciono la presente Ordenanza y dispongo su promulgación y publicación en la 
página Web del Gobierno Municipal del Cantón Lago Agido, y Registro Oficial.- 
CÚMPLASE Y EJECUTESE.

*-* ”  ^ -----ikg. Abraham Frene Paz
ALCALDE DELGÓBB8KNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE LAGO AGRIO j k

CERTIFICACIÓN: Sancionó y firmó la presente Ordenanza el Ingeniero 
Abraham Freire Paz, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Lago Agrio, cí 21 de Agosto del 2020.

respectivamente.

SECRETARIA C

Sra,
SECRETARÍA GEI
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO AGRIO (E)( ..
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Afro PROVINCIA CANTÓN

M/E

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- Rn la ciudad de Nueva Luja, cantón Lago 

Agrio, provincia de Sucumbías, República del Ecuador, hoy veintidós de 

octubre del dos mil diecinueve, ante mí, Doctor Juan Carlos Pastor

Guevara, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN LAGO AGRIO, a petición do la 

parte interesada y habiéndose cumplido los preceptos legales del caso, 

PROTOCOLIZO el documento denominado ORDENANZA PARA LA 

DELIMITACION DEL PERIMETRO URBANO DEL CENTRO POBLADO "REINA 

DEL CISNE" DE LA PARROQUIA 10 DE AGOSTO, otorgado por el GOBIERNO 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO AGRIO; firmado ' 

por el Ingeniero ABRAIIAM FREIRE PAZ, en calidad de ALCALDE. DEL 

CANTON LAGO AGRIO y la Señora CARMEN RUMIPAMBA YANEZ, en calidad 

de SECRETARIA GENERAL DEL GADMLA (E); todo lo cual an tec^S  

fojas útiles, siendo responsables de su validez los suscriptore? o quim w gáf <
, o 7  v

uso del mismo.- Doy fe. /  ')

% Sfo tn‘4Stv
°  t'K'.r

TOR GUEVARA

NOTARIO PRIMERO'DEL CANTON LAGO AGRIO

Se protocolizó ante mí y en fe de cllo^onfiero esta PRIMERA COPLA ceitj.fjeada, 
firmada y sellada el misnío oía de su protocolización.- Doyjb?^

V  -.V .Vi. . * %
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DOCTOiq™^CAfiLOSfÁSrOR GUEVARA 

NOTARIO PRIMERÍ) DEL CANTÓN LAGO AGRIO
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GOBIERNO AUTOKOMO DESCENTRALIZA DO 
MUNICIPAL DELA GO AGRIO

CERTIFICO

Hoy en el Tomo: SEIS, Folio: Cuarenta y uno, bajo el Número: Cuarenta y uno y- 
anotado en el repertorio general con el número: Dos mil trescientos treinta y cinco, 
queda inscrita ia precedente ORDENANZA PARA LA DELIMITACION DEL
PEUIMKTRO^ÜRBAdVO 
PARROQUIA ID DE AGOSTO.

ueva Loja, 23 de octubre de 2020

NTRO POBLADO REINA DEL CISNE DE LA

3ayron Sari tama Torres 
'GISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

DEbCANTON LAGO AGRIO
HlaborKtojüw; ROCIO ELIZALDE 
FACTURA: 0 ‘
HORA: Z'M'IA

Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 

Teléfonos: (593) 06 2835208 ext. 406 - 407 - 408 

Facebook: bttps.7Avww.facebook.com/RegistroPublicoDelaPropiedadDeLagoAgrio


